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INTRODUCCIÓN  

 

La E.S.E CEMINSA del Municipio de Sabanalarga Atlántico, cumpliendo con lo establecido en 

el Artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 y siguiendo los lineamientos de la metodología 

diseñada por la Secretaria de Transparencia de la presidencia de la república, en 

coordinación con la dirección de control interno y racionalización de trámites del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, el programa nacional del servicio al 

ciudadano y la dirección de seguimiento y evaluación a políticas públicas del Departamento 

nacional de planeación, ha elaborado el presente plan en el marco de la estrategia nacional 

de lucha contra la corrupción y atención al ciudadano. 

. 

JUSTIFICACIÓN 

 

El plan anticorrupción y de atención al ciudadano, es un instrumento estratégico orientado 

a la prevención de actos de corrupción y a la efectividad del control de la gestión institucional, que, 

con motivo de esta publicación, deberá ser revisado y ajustado anualmente. 

 

OBJETIVO GENERAL  

Establecer en la E.S.E CEMINSA el plan anticorrupción atención al ciudadano como un 

instrumento que permita proponer iniciativas a combatir la corrupción , mediante mecanismo que 

faciliten su prevención, control y seguimiento, como una de las herramientas para la implementación 

del programa de trasparencia y Ética empresarial establecida por el Gobierno Nacional. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Identificar los riesgos de corrupción de la E.S.E Ceminsa de Sabanalarga 

Atlántico. 

 Desarrollar las políticas públicas que permitan a la administración 

Municipal combatir los actos de corrupción. 
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 Diseñar las estrategias anti trámites, que permitan mejorar la 

accesibilidad en los planes programas y servicios que presta la E.S.E 

Ceminsa de Sabanalarga Atlántico. 

 Fortalecer los procesos de audiencia pública en que se desarrolla la 

rendición de cuentas de la institución. 

 Implementar las estrategias que permitan optimizar la calidad 

accesibilidad y satisfacción de los planes, programas y servicios que 

presta la E.S.E Ceminsa 

PARTES INTERESADAS 

 

 Gerencia 

 Control Interno 

 Planeación Institucional 

 Entes de Control  

 Ciudadanía en General 

POLÍTICAS 

 

 Política de Administración del Riesgo 

 Política Atención al Ciudadano (SIAU) 

 

1.1.1. Política de Servicio al Ciudadano 

 
La política de servicio al ciudadano de la E.S.E CENTRO MATERNO INFANTIL DE 
SABANALARGA CEMINSA, es permitir en la gestión pública el cumplimiento de la constitución 
política de los ciudadanos en lo relacionado con sus derechos y deberes mediante los 
servicios de salud de la E.S.E; El servicio al ciudadano se enmarca en los principios de 
información completa y clara, de igualdad, moralidad, economía, celeridad, imparcialidad, 
eficiencia, transparencia, consistencia, calidad y oportunidad y humanización, teniendo 
presente las necesidades, realidades y expectativas del ciudadano. 

 

1.1.2. Política control interno y gestión del riesgo 
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Los procedimientos que desarrollen esta política deberán ser coherentes 
con los principios y directrices aquí establecidos. Dichos procedimientos 
deben orientarse a: 

 

 Proteger la sostenibilidad y la solidez en los procesos del 
hospital sandiego de cerete 

 Facilitar el desarrollo de los procesos en los términos de 
seguridad, excelencia y trasparencia previstos. 

 Proteger el buen nombre de la ESE CEMINSA. 
 

PROCESOS RELACIONADOS 

 

Procesos relacionados con el cumplimiento del presente plan institucional. (Que estén en el 

mapa de procesos) -  

REQUISITOS LEGALES APLICABLES 

 

En la  E.S.E Ceminsa, se hace necesaria la implementación del plan Anticorrupción y 

de Atención al Ciudadano, obedeciendo a las siguientes normas legales: 

 Constitución política de Colombia 

 Ley 42 de 1.993 (Control Fiscal de la CGR) 

 Ley 80 de 1.993 (Art. 53. Responsabilidad de los interventores) 

 Ley 87 de 1.993 (Sistema Nacional de Control interno) 

 Ley 734 de 2002 (Código único disciplinario) 

 Ley 850 de 2003 (Veedurías ciudadanas) 

 Ley 1150 de 2007 (medidas de eficiencia y transparencia en la      

contratación pública) 

 Ley 1474 de 2011 (Art. 73 y 76) 

 Decreto 2641 de 2012 (Reglamentario de los art. 73 y 76 de la Ley     

1474 de 2011. 

 Decreto 19 de 2012 
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DESCRIPCIÓN  

 

  

    

• COMPONENTES 

• 1. Gestión de Riesgos 

• 2. Racionalización de Trámites 

• 3. Rendición de Cuentas 

• 4. Atención al Ciudadano 

• 5. Transparencia 

• 6. Iniciativas Adicionales 
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PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO ESE 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

SEGUIMIENTO: El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces, debe realizar el seguimiento en las 

siguientes fechas:  Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril, la publicación se hará dentro de los 

diez (10) primeros días del mes de mayo. 

Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación se hará dentro de los diez (10) 

primeros días del mes de septiembre. 

Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación se hará dentro de los diez (10) 

primeros días del mes de enero. 

  

Describa las herramientas que permitirán realizar seguimiento al cumplimiento del plan, y las que 

permitirán hacer evaluación al resultado del mismo.  

Ejemplo:   indicadores, listas de verificación, reportes de cumplimiento. 

 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha de Aprobación Descripción del cambio 

1 10 de enero de 2025 Creación del documento 
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